
 
 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez que el día 7 de diciembre de 2023, venció el 

termino de traslado de las cuentas finales del secuestre y transcurrió en silencio 

absoluto. 

 

Calarcá, Quindío; 18 de enero de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rdo. N° 63-130-4003-002-2021-00041-00 

Int. 2940 
 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  MARIA LIDA GRAJALES 

DEMANDADO:  LUZ AMALIA GIL IVAGON 

ASUNTO:  TRASLADO CUENTAS SECUESTRE 

 

Como quiera que las cuentas de Administración presentadas por el señor JAIRO DE 
JESUS MELCHOR secuestre designado dentro del presente proceso, no fueron 
objetadas por ninguna de las partes intervinientes, este estrado judicial, les imparte 
su correspondiente aprobación (Num. 2 Art. 500 CGP); en consecuencia  y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo 27 del acuerdo PSAA15-
10448 del 28 de diciembre de 2015, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
se fijan como honorarios definitivos al auxiliar de la justicia señor JAIRO DE JESUS 
MELCHOR, la suma de trescientos ochenta y seis mil seiscientos pesos ($386.600),  
equivalente a diez (10) salarios mínimos legales diarios vigentes. 

 
Consecuente con lo anterior, se dispone que los honorarios definitivos, sean cancelados 
al secuestre por la parte demandante, toda vez que el proceso se terminó por 
desistimiento tácito. - 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA                         

JUEZ 

Clg 
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YESENIA JURADO GARCÍA  
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